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   E  D  I  C  T  O
LA ALCALDÍA PRESIDENCIA DEL EXCMO. 

 AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA

HACE SABER: Que la Corporación Municipal en Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada
el día 27 de junio de 2022, ha aprobado definitivamente el Estudio de Detalle (Reformado) de
Ordenación de Volúmenes del Inmueble sito en Plaza de Colón Nº 3 esquina a Avda. de los
Emigrantes, promovido por la Entidad Vaida Grupo Inmobiliario S.L. y redactado por los
Arquitectos D. Sergio Pérez Pérez y Fernando Gómez Moreno.

El presente Estudio de Detalle tiene por objeto establecer una nueva ordenación de
volúmenes al amparo del artículo 5.18 del PEPRICCHA, justificándose el cumplimiento de los
artículos 2.5 y 2.6 de las Normas Urbanísticas del PEPRICCHA que le son de aplicación,
manteniendo la edificabilidad máxima atribuida a la parcela, sin aumentarla ni disminuirla, en
una nueva ordenación de volúmenes que reduce la de las plantas inferiores para colmatar la
edificabilidad en la planta ático.

Este Estudio de Detalle está inscrito en el Registro Autonómico de Instrumentos
Urbanísticos con el Nº de Registro 9520, Libro de Registro Écija en la Sección Instrumentos de
planeamiento y en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, Convenios
Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados en la  Sección 1ª , Subsección 1ª, con el nº 1/23.

También se publica en el Portal de la Transparencia de la Web Municipal del Ayto de
Écija (www.ecija.es) en el indicador: urbanismo 13, Planes de Ordenación y Convenios
Urbanísticos 6, Modificaciones de Planes Aprobados 53.

Lo que se hace público para que surta efectos de general conocimiento de conformidad
en el art. 83 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio
de Andalucía. Contra dicho acuerdo que agota la vía administrativa se puede interponer los
recursos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL ALCALDE, P.D. EL CONCEJAL, Decreto 2021/2217 de 08/07/2021 y Decreto
2021/2219 de fecha 08/07/2021, publicados en BOP nº 172 de fecha 27/07/2021, Fdo. Sergio
Gómez Ramos.

FIRMA ELECTRÓNICA DESARROLLO: EDICTO APROB. DEFINITIVA EST. DET.
PLAZA COLÓON Nº 3

Código para validación: CTNK5-YTP0Y-G0FR4
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